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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 76/2019-CA, 
DERIVADO 	DE 	LA 	CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 137/2019 
DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinúevéviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo dé Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la sentencia de veintiocho de agosto del año n curso, Jictada por la Primera Sala de 
esta SupremaCorte de Justicia de la Naciánen el presente recurso de reclamación, recibida el 
día de hoy en la Sección de Tramite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionlidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a diecinueve? de noviembre de dos mcinueve. 

Vista la iéoIución de cuenta, dífada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la que se confirmo el acu- recurrido de cuatro de 
abril de dos mil diecinueve, emitido en la ontroversia c'i' itucional 137/2019, con 
fundamento en el artículo 441  de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 dé la Constitución Política de lósL4dos  Unidos Mexicanos, se 
ordena su notificación por oficio a las parte'nviese copia certificada a Ja 
controversia anteriormente citada, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese Por lista, por oficio a las 	y al Poder Legislativo de Tlaxcala, 
por única ocasión en su residencia oficial y, en SLI oportunidad, archívese este 
expediente cómó asunto concluido.,  

En ese orden de ideas, rernításélaversión digitalizada del presente acuerdo 
y de la sentencia de veintiochie agosto de dos mil diecinueve, dictada por la 
Primera Sala de esta Supremk..hrte de Justicia de la Nación a la Oficina' de  
Correspondencia Común de los Juzqados de Distrito en el Estado de TIaxc! 
con residencia en la  GÍLLtdad de Apizaco,  por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo Gfal Plenario 12/2014, a fin de que genere la bbleta'de 
turno-que ta corresporida.y laenvíeal órgano jurisdiccional en turno, a eféct&de 
que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1572  de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero3, y 

54 de la ley reglamentarade 

'Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  Ii del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Uiiidcs MexiÑnos 
Artículo 44. Dictada la sentencia el presidente de la Suprema Curte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, 
y mandará publicarla de manera integra en el Semanario Judicial de la Feoeración, conjuntamente con los votos particulares 
que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federacion y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren 
publicado. 

Ley Orgánica dei Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, nc:jario o juez de distrito que al efecto comisione 
el órgano que conozca del asunto que las motive. 

3Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en 
lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del a2tuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse qué la notificación se haga por vía telegráfica. (..) 

Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificaciór, que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar 
en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por concucto de actuario, se hará constar el nombre de la 
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la materia, lleve a cabo l dligenca de notificación por oficio al Poder 
Legislativo de Tlaxcala, Cfl su Esidencia oficial, de lo ya jflçjflflç();  lo anterior, en 
la inteligencia de que para los ocios de o previsto en los artículos; 298b y 2996 
Código Federal de Procedimientos Civs. de aplicación supletoria en términos de! 
nurrera! 11  de la citada ley, la copia diqializada de este proveído, en laque conste 

la e\ ¡ciencia criptoqráfica de la liirma electrónica del servidor púbiico responsable de 
su emisión por  el MIHTERSCJN, hace las veces del despacho número 
137012019, en términos del 	14, párralo primero, del citado Acuerdo 
General Plenario 12/2-0 11, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 
a fir de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedac-1 posible, 
lo dvuelva debidamente diligenciado con su respectiva razón actuarial por esa 
misma vía. 

Lo proveyó y firma el Mhistro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina. Cortés 
Rodríguez, Secretaria de. la Sección de Trámite cia Ccntroversias•Constitucionales 
y de Acciones de lnconsbtucionalidad de ¡a Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal, que cIa fe. 

EHc/EDBG 

persona con quien se entienda la d'lencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificacin se tendrá por 
iegair4iente hecha. 

Artiulo 298. Las diligencias que o a pueda' pra::iicorsr ca el lugar de la residencia del tahunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al .uex íJa Distrito a de Pirnera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practiarse. 
Si el tribunal  requerido no puede prcclicar, en 	lugar e ni residencia, todas las diligencies. cricomendará, a su Vez, al juex 
local 4orrespontiente, dentro Jo su ¡ .rr isdicc;ir5ri, l proctun cl la-, que allí deban tonar lugar. 
La Suprema Corte cia Justicia puede snco;nuri:lar 1 1pr inico de toda clasf,  de diligencias o uca!quier autoridad judicial de la 
República, autodzánclola para dictar :s resolu:one pus' ecoftrccesarias para la cumplimentación. 
6 Artiulo 299. Los exhorto,; y despa;caos se expedirán al siguiente día al en que cause estado al acuerdo que¡ los prevenga, u 
menoj de determinación judicial en contrario, un que, ci ningún caso, el término fijado pueda exceder de die4 días. 
TLey Reglamentaria de las fracciones 1 y II dl arIicii1, 105 de la Constitución Política de lon Estados Un dios Mexicanos 
Artício 1. La Suprema Corte- de Justicia da la Nactán r;onocerá y resolverá con base en las disposiciones de presente Título, 
las controversias constitucionales y as acciones de incenstIucionálidacl a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 
de la Donstitucióri Política cIelos Estados Unidos Mexicanos A falta de disposición expresa, so estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Ac'urdo General Plenario i2J201 

Artículo 14. Los envíos de intormíncion realzados por .(nducto de esto suhrnnódulo del MINIERSCJN deberán firmarse 
electrnicamente, en la inteligencia cia que en tánnínos de ir., prevista en el artículo 12, inciso q), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuaros, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más Servidores públicos de la SCJN o del 
respetnvo organci jurisdiccional del P IF si se nqc in en documento cligilalizado OUYO origina!,contenga la 'firmas de estos 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión aor al MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse qqe el documento 
digitalizado es copia fiel de su versón nrnpussa, la cual corresponde a su original. ( ..) 

 
 
 
 
 




